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HISTORIA DE LA BANCA COMERCIAL
Un breve trazo histórico expresa como, desde sus comienzos, aun en la forma más rudimentaria, la actividad bancaria aparece determinada por dos tipos característicos de operaciones.
Por una parte, los particulares daban en custodia a un tercero, ya sus bienes, ya su dinero, con el fin de obtener la protección y seguridad que tal custodia los brindaba. Cierto sector de comerciantes fue especializándose así en recibir depósitos de los particulares. Por otra parte, los poseedores de dinero y valores buscaban a aquellos comerciantes que estaban haciendo de la custodia del dinero ajeno su actividad habitual, para confiarles sus depósitos. De esta manera se fue delimitando la figura del depósito del dinero.

Pero, además, los comerciantes, que en un principio eran cambistas y comerciantes en metales preciosos, fueron más allá. Observaron una proporción determinada de estabilidad entre el monto de las cantidades depositadas y las sumas cuya restitución era solicitada por los depositantes. Esto hizo que para ellos fuese fácil calcular de qué suma de las depositadas en sus áreas podrían disponer sin caer en el riesgo de incumplir su compromiso de restitución. Entonces empezaron a prestar a terceros este dinero que habían recibido en depósito. Disponían de él como si fuese dinero propio. Este hecho es el que señala el comienzo de la actividad bancaria como actividad crediticia.
El hecho de recibir dinero ajeno en depósito para otorgarlo en préstamo a terceros, viene a configurar la operación bancaria de crédito, base del desarrollo del moderno trafico bancario. Es indiscutible que los bancos deberán operar un capital inicial propio, no sólo con el fin de garantizar a los depositantes la estabilidad de la institución, sino también para adelantar sus propias actividades, las cuales no podrían comenzar sin esta intervención. 

LA BANCA COMERCIAL
Los bancos comerciales son instituciones financieras que basan su actividad principal en la captación de fondos del público exigibles a la vista y a corto plazo, con el objeto de realizar operaciones de crédito  cuyo ciclo de evolución es de corta duración. Estas operaciones de crédito las realiza en régimen de libre competencia. Sus operaciones esenciales son el depósito, el préstamo y el descuento, es decir, concentra el dinero y el ahorro disponible en el mercado para distribuirlos entre las actividades económicas de rápida evolución. Desarrollan sus funciones por medio de papeles de comercio.

Las operaciones bancarias relacionadas con la intermediación en el crédito suelen clasificarse en operaciones activas y pasivas, denominando pasivas a las que tienen por objeto la  obtención de los fondos que después han de prestar y activas a las que consisten en la colocación de fondos obtenidos.

CARACTERÍSTICAS DE LOS BANCOS COMERCIALES
· Se caracterizan principalmente porque sus operaciones son a corto plazo, es decir, no mayores de 3 años.

· Su objeto es realizar operaciones de intermediación financiera, es decir, toman dinero de este excedentario y lo colocan a los deficitarios.

· Sus operaciones principales son el depósito, el préstamo y el descuento.
· Su constitución es bajo la forma exclusiva de Compañía Anónima, con acciones nominativas de una misma clase, que no podrán ser convertibles al portador.

· El numero de accionistas es mínimo de diez (10) entre los cuales están incluidos los promotores.

· Para la constitución de un banco comercial se requiere de un capital pagado en efectivo no menor de Un mil l doscientos millones de bolívares (1.200.000.000,00) si tiene su sede en el Distrito Federal y seiscientos millones de bolívares (600.000.000,00) si tienen su asiento fuera del área metropolitana de Caracas y de documentos millones de bolívares (200.000.000,0) si desea abrir oficinas en el exterior o participar en el capital de bancos domiciliados en el exterior.

DIVISIÓN DE LA BANCA COMERCIAL
La banca comercial esta dividida de acuerdo a su capital en:
 Banca Nacional: Es aquella que debe tener un capital pagado en dinero efectivo no menor de un mil doscientos millones de bolívares  (Bs. 1.200.000.000,00).

Banca regional: Deben tener su asiento principal en zonas fuera del área de Caracas, la mayoría de los miembros de su Junta Directiva con residencia en la entidad que le sirve de sede, debe destinar no menos de un 60% de los recursos que capten el financiamiento de actividades económicas  en Venezuela en zonas fuera del área  de Caracas. El monto del capital   pagado en dinero efectivo debe ser no menor  de seiscientos millones de bolívares  (Bs. 600.000.000,00).

REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN BANCO COMERCIAL
 (Art. 6 Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras)
1. Nombre, apellido, nacionalidad y currículum vitae de los promotores y posibles accionistas en el cual se evidencie su experiencia en materia económica y financiera, en actividades relacionadas con el sector.

2. Balances y copias de las declaraciones de los impuestos sobre la renta en los últimos tres (3) años, de los promotores.

3. Si los promotores y posibles accionistas fueren personas jurídicas, deberán acompañarse los posibles documentos constitutivos y estatutos sociales, debidamente actualizados, los estados financieros auditados por contadores públicos en el ejercicio independiente de la profesión, y copia de la declaración de I.S.L.R. de los últimos tres (3) años.

4. La información y la documentación necesaria que permita determinar la honorabilidad y solvencia de los promotores y posibles accionistas principales.

5. Las relaciones que existen entre los promotores y posibles accionistas, incluyendo vínculos de consanguinidad o afinidad, participaciones reciprocas en la propiedad del capital, negocios, asociaciones o sociedades civiles y mercantiles, operaciones conjuntas y contratos.

6. La clase de banco o de institución financiera que se proyecta establecer, su denominación comercial y el domicilio.

7. El monto del capital social, el porcentaje del mismo que será pagado al momento de comenzar las operaciones, y el origen de los recursos que se emplearan con este fin.

8. Los proyectos del documento constitutivo y de los estatutos, y un estudio económico que justifique su establecimiento e incluya los planes de negocios y los programas operacionales que demuestren la vialidad de dichos planes.

La superintendencia podrá exigir a los solicitantes, mediante disposiciones generales o particulares, cualesquiera otros documentos,  informaciones o requisitos que estime necesario o conveniente.
ANÁLISIS DEL GRUPO PARTICIPANTE
Los Bancos Comerciales son instituciones financieras que basan su actividad principal en la captación de fondos del público,  a corto,  mediano y largo plazo, concentra el dinero y el ahorro disponible en el mercado, desarrollando sus funciones por medio de papeles de comercio. Realizan operaciones de intermediación clasificadas en: activas y pasivas.
Otros término es que son intermediarios financieros entre los inversionistas, ahorristas, industrias, comerciantes y personas naturales. La Banca Comercial abarca un gran sector del Sistema Bancario Venezolano, su importancia radica en los beneficios que ofrece a la comunidad en general: financiamiento de proyectos, generación de empleos, intercambios comerciales y sobre todo brindar confianza a la colectividad. Los Bancos Comerciales son instituciones financieras regidas por la Superintendencia de Bancos y por la Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras.  
APORTE (ANEXO)
3 DE MAYO DE 2007 NOTICIAS - PRENSA PRESIDENCIAL
CORRESPONSABILIDAD HABILITANTE ESTABLECERÁ COOPERACIÓN DEL SECTOR PRIVADO
HTTP://WWW.MINCI.GOV.VE/NOTICIAS-PRENSA-PRESIDENCIAL/28/
BANCA COMERCIAL DEBE INVOLUCRARSE MÁS EN EL APOYO FINANCIERO DEL PODER PRODUCTIVO NACIONAL
El presidente Chávez invitó a los banqueros a hacerse partícipes en el desarrollo productivo de la nación. "Los que más tienen deben ayudar a los más pobres". 

A manera de reflexión, el presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías, abogó una vez más por una mayor cooperación por parte de las entidades financieras de capital privado para el sector empresarial nacional, partiendo del principio de corresponsabilidad que debe tener el sector privado en el desarrollo productivo del país. 

Esta exhortación presidencial estuvo acompañada de un nuevo llamado hacia la banca privada para que incrementen esfuerzos en el financiamiento. En este sentido, recordó que el Gobierno nacional ha apoyado a este sector con entrega de créditos en condiciones favorables y con bajos intereses, en distintas áreas de producción. 

Indicó que bajo la coyuntura habilitante se está preparando una ley que impulsará de manera legal una mayor colaboración y apoyo por parte de la banca en proyectos, planes y avances de las empresas nacionales. 

El líder bolivariano, de visita en la empresa de tuberías Invetubos, S.A., ubicada en el estado Carabobo, recordó que más de 1,3 billones de bolívares es la cantidad del apoyo económico que en dos años ha brindado el Ejecutivo a más de mil empresas que se han adherido al Acuerdo Marco de Corresponsabilidad para la Transformación Industrial.
IMPACTO DEL BOLÍVAR FUERTE Y EL PAPEL DE LA BANCA
Al llegar el 1° de enero de 2008, todas las organizaciones privadas y gubernamentales afectadas por el cambio deben actualizar todo su software de computadoras, ATMs, terminales POS y otros sistemas de procesamiento, y transformar todas las cuentas existentes a la nueva moneda bolívar fuerte. El proceso de adaptación a la nueva moneda está además dificultado por la diversidad de plataformas y tecnologías que se encuentran en las diferentes organizaciones afectadas por este cambio.
Por consiguiente los gerentes, necesitan una manera integral y de bajo riesgo para manejar el enorme impacto que tendrá este cambio sobre las operaciones.
A pesar de que el cambio de moneda impactará a todos los que se encuentran dentro de las fronteras venezolanas, destaca la banca como uno de los sectores que se han visto más impactados por la reconversión monetaria que lleva al bolívar a perder tres ceros y a convertirse en una nueva moneda denominada Bolívar Fuerte.

De acuerdo con diversos voceros del sector, la banca se ha preparado "muy bien" ante la reconversión monetaria. Le ha costado mucho tiempo, dinero y, por supuesto, esfuerzo humano, pero al parecer todo va a "estar a punto" para que a partir del 1º de enero entre a circular la nueva moneda en conjunto con el actual bolívar, el cual, apenas seis meses después, pudiera estar fuera de circulación, de acuerdo con el criterio del Banco Central de Venezuela.

CONCLUSIÓN
Los bancos reciben de las empresas y particulares los fondos que tengan disponibles para colocar en ellos y pasan dichos fondos, con las debidas garantías a los industriales, comerciantes, empresas de servicios, agricultores y otras personas naturales o jurídicas para emplearlos en la operación de sus negocios. Cuando los Bancos Comerciales conceden un crédito a través de pagarés, descuentos, anticipos, están creando dinero y esta creación de dinero más la iniciativa dinámica empresarial es el  motor impulsor del desarrollo económico de un país.

Los Bancos Comerciales están obligados a cumplir rigurosamente las disposiciones de la Ley General de Bancos y de la Ley del Banco Central de Venezuela sobresaliendo el mantenimiento del encaje legal sobre los depósitos a la vista, de ahorro y a plazos y a depositar en él una cantidad inferior a las 2/3 partes del encaje mínimo. Este encaje estará constituido por moneda de curso legal o por títulos emitidos por el BCV en los términos y condiciones que al efecto se establezcan.
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